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ciertos autores (a menudo los de mayor
demanda en el mercado) el derecho que
les correspondería por la edición de sus
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CONFIANZA

DENTRO de pocos días, el proyecto
de la ley sobre derechos de autor
-cuya crítica somera se hizo ante

riormente en esta página- será discutido
en la Cámara de. Senadores. N o han men
guado, con tal motivo, los estudios pre-
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FER1A SOLEMNES EXAME~ES

Lo SORPRE DENTE, S111 embargo, no
• es que aquellas razones se expre

sen. Allá cada uno, con sus perso
nales conceptos de la ética y la economía.
No, sino el que merezcan, como ha ocu-
rrido, tener cabida en un debate prepa-

DIAS

ratorio; el que no caigan por u propio
peso y exijan, al contrario, horas fati
gosas de olemnes exámenes.

vios, las comisiones coordinadoras; y con
fiamos en que los legisladores -de acuer
do con las evidentes objeciones planteadas
y rechazando los confusos alegatos de una
defensa ci.ega- sabrán ponderar y rec
ti ficar los términos originales.

PUERTA ABIERTA

UN ASPECTO particular (el referente a
la puerta que el ordenamiento en
cuestión abre, de hecho, a la pira

tería editorial) ha provocado largas polé
micas; pero ellas se deben, no a una pugna
de legítimas opiniones diferentes, sino ~l
burdo choque entre la honradez y el Ci

nismo, entre quienes desean que México
borre definitivamente ese ejercicio inmo
ral, y quienes persiguen sólo torpes inte
reses.

LOS PIRATAS SE ALEGRAN

HE AQuí, por e,jemplo, el increíble ar
gumento que esgrimen los -más
numerosos, en nuestro medio, de lo

que uno quisiera suponer- editores "pi
ratas"; "¿ Por qué luchar contra una re
"lamentación que, beneficiándonos, rinde
jugosos frutos .a la economía nacional?
¿ Si la ley autoriza que no se satis faga a

libros, o si pone trabas desmesuradas al
cumplimiento de ese derecho, ello debe
alegrarnos, ya que significa obvias facili
dades y un mejor provecho para nuestra
industria ?"

EGOCIOS y ESCRUPULOS

A
NUESTRA vez quisiéramos pregun
ta r: ¿ Importa ún ican:ente que los
negocios sean productIvos? ¿El que

se apeguen, además, a l~ honestida~ y la
justicia resulta una. ~ut¡Jeza. ~esdenable,
un escrúpulo superfIcIal, un lUJO de otr~s

países. que el nuestro no puede permI
tirse?

FOMENTO INDUSTRIAL

•QUÉ SE diría si una banda de ladro-

1., nes argumentase, a través de un
circunspecto memorial, la nece

sidad de proteger el robo, explicando que
así se fomentaría el establecimiento for
mal de una floreciente industria (la in
dustria de los ladrones), la cual podría,
en lo sucesivo, organizarse impune y ven
tajosamente en diversos capítulos, según
la especialidad cultivada: Cooperativa de
Pequeños Rateros; Apoderamiento de
Bienes Ajenos, S. de R. L.; Despojos
Inicuos, S. A.?

¿ EXAGERACION ?

LA PIRATERÍA organizada -y bien que
lo está: en cámaras industriales y
poderoso gremios- clamará por

supuesto que tamaña 'Comparación es ex
cesiva. Pero replicamos, invocando el e
reno juicio ele los lectores: ¿ lo es en rea
liclad?

-J.G.T.


